
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 24 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 21 de 
febrero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez la presente 

solicitud de amparo de pobreza, informándole que mediante escrito allegado 
al despacho, el abogado acepta la designación en Amparo de Pobreza para 

representar a los señores GUSTAVO RESTREPO MORENO y ANGELICA 

MOTATO. Sírvase disponer. Belalcázar, Caldas, 20 de febrero de 2023.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

SECRETARIO  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  

  
  

 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Doce (12) de enero de dos mil 

veintitrés (2023)   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

 
AUTO:   222     

PROCESO:   AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTES:  GUSTAVO RESTREPO MORENO y ANGELICA MOTATO        

RADICADO:  17 088 40 89 001 2023 00012 00 
 

 
Visto la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el abogado 

ya aceptó la designación y que no hay otras actuaciones por realizar, por secretaría 

se ordena el envío del expediente y se ARCHIVA la presente solicitud de amparo 

de pobreza.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 24 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 21 de 
febrero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez la presente 
solicitud de amparo de pobreza, informándole que mediante escrito allegado al 

despacho, el abogado acepta la designación en Amparo de Pobreza para 
representar a la señora ROSA MARÁ BUENO CARDONA. Sírvase disponer. 

Belalcázar, Caldas, 14 de febrero de 2023.  
 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

SECRETARIO  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  

  
  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR 

Doce (12) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

 
AUTO:   202     
PROCESO:   AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:  ROSA MARÍA BUENO CARDONA       
RADICADO:  17 088 40 89 001 2022 00013 00 

 
 
Visto la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el abogado 

ya aceptó la designación y que no hay otras actuaciones por realizar, por secretaría 

se ordena el envío del expediente y se ARCHIVA la presente solicitud de amparo 

de pobreza.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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Daniela  Velásquez Gallego

Juez
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